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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

44 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local, en sesión de 5 de agosto de 2020, aprobó la Convocato-
ria y las Bases para la provisión mediante promoción interna, de una plaza de Técnico de
Prevención de Riesgos Laborales, del tenor literal siguiente:

PROPUESTA DE BASES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE PROMOCIÓN
INTERNA, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE PREVENCIÓN

DE RIESGOS LABORALES DEL AYUNTAMIENTO
DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

BASES

Primera. Objeto de la convocatoria

1.1. Características. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante pro-
moción interna, de una plaza de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, (Código 1106)
pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A1 de la Escala de Administración General, Subesca-
la Técnica. La referida plaza figura vacante en la actual Relación de Puestos de Trabajo, en
la Plantilla y publicadas en la Oferta de Empleo Público del 2017.

El número de plazas a cubrir podría ampliarse de producirse nuevas vacantes antes de
concluir el presente proceso selectivo.

La realización de las pruebas selectivas se regirá por estas bases, y en lo no regulado
en las mismas se estará a lo dispuesto en la Ley 7/85 de 2 de abril; R.D.L. 781/86 de 18 de
abril; Ley 30/84, de 2 de agosto; R.D. 364/95 de 10 de marzo; R.D. 896/91 de 7 de junio;
Ley 53/84, de 26 de diciembre y en el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como
en la restante legislación aplicable al personal funcionario al servicio de la Administración
Local.

1.3. Procedimiento selectivo. El procedimiento de selección de los aspirantes será el
de Concurso-Oposición.

1.4. Funciones de la plaza. Las funciones propias de la plaza serán entre otras, las si-
guientes:

— Funciones de gestión, estudio y propuesta de carácter técnico del nivel superior y
coordinación de proyectos.

— Promover la prevención de riesgos laborales en la empresa de acuerdo con la le-
gislación vigente.

— Realizar evaluaciones de riesgo en los centros de trabajo.
— Proponer medidas de control y reducción de los riesgos.
— Impartir formación y facilitar información de carácter general a todos los niveles

en las materias propias de sus áreas de especialización.
— La planificación de la actividad preventiva y el seguimiento de su cumplimiento.
— La vigilancia y control de la salud de los trabajadores.
— Las demás señaladas en el artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Preven-

ción (R.D. 39/79, de 17 de enero).
Asimismo, deberán ejecutar todas aquellas tareas que, dentro de la línea de las enun-

ciadas y similares a ellas, sean precisas para la buena marcha del Servicio al que esté ads-
crita. Todo ello bajo la dirección, control y dependencia de la Jefatura del Servicio, Sec-
ción, Dirección o Concejalía correspondiente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitido a participar en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español o ciudadano de la Unión Europea.
b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida para la ju-

bilación.
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c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas habitua-
les del Cuerpo, Escala o Categoría profesional objeto de la convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

e) Estar en posesión del título de Grado o equivalente, expedido por el Ministerio de
Educación y Cultura con arreglo a la legislación vigente. En el caso de titulacio-
nes obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o credencial que acredite, en su caso, la homologación.

f) Estar en posesión de las correspondientes acreditaciones oficiales que permitan
realizar las funciones de nivel Superior de Prevención de Riesgos Laborales en las
especialidades siguientes: Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergono-
mía y Psicosociología Aplicada, recogidas en los artículos 34.c y 37 del Regla-
mento de los Servicios de Prevención (R.D. 39/79, de 17 de enero).

g) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y estar
encuadrado en el Grupo A, Subgrupo A2.

h) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicios prestados en el Grupo A,
Subgrupo A2.

i) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público el día de
la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/84, de 26 de diciembre y demás nor-
mativa sobre incompatibilidades de los funcionarios públicos.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en las bases de convocatoria an-
tes del día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes, excepto el previsto en el
apartado j) que deberá acreditarse con motivo del nombramiento.

Tercera. Presentación de solicitudes

3.1. Instancias. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se pre-
sentarán en el Registro Municipal, mediante Sede Electrónica o por cualquiera de los me-
dios previstos en la legislación vigente.

En la instancia, los aspirantes deberán solicitar, en su caso, la exención de las pregun-
tas del Bloque I del Anexo, referenciando el proceso selectivo de ingreso.

La presentación del modelo de Solicitud de admisión a las pruebas selectivas supone
la declaración de que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones
exigidas en la convocatoria, debiéndose declarar expresamente con qué titulación concurre
al proceso selectivo y comprometiéndose a probar documentalmente y una vez superado el
proceso todos los datos que figuren en la solicitud.

La presentación al proceso selectivo implica la autorización de la persona candidata a
la exposición de sus datos personales en la web municipal y en Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

3.2. Tasas. El presente proceso selectivo está exento de tasas de examen.
3.3. Plazo de presentación de solicitudes. El plazo de presentación de solicitudes será

de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de
la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, después de haberse publicado íntegra-
mente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarta. Documentación de la fase de concurso

Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio con las calificaciones del se-
gundo ejercicio, para presentar la documentación acreditativa de los méritos a valorar en la
Fase de Concurso:

— Currículum vitae, de acuerdo a los apartados y baremos de la base quinta, detallan-
do experiencia profesional, formación, titulación, etc.

— Fotocopia de los documentos que acrediten los méritos a valorar, sin perjuicio de
su posterior cotejo con ocasión del nombramiento correspondiente.

— Respecto a la experiencia laboral es necesaria la presentación del certificado de
vida laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, que acredite el tiem-
po trabajado, junto con los contratos, certificados y/o nóminas que acrediten las
funciones del puesto desempeñado.

— Solo se valorarán los méritos debidamente acreditados.
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— Toda la documentación aportada para la fase de concurso que no esté en Lengua
Española se dará por no válida. Para la traducción de dicha documentación debe-
rán contactar con los Traductores Intérpretes Jurados nombrados por el Ministe-
rio de Asuntos Exteriores y Cooperación, para cuya traducción e interpretación
han sido habilitados (www.maec.es).

Quinta. Lista de admitidos y excluidos

5.1. Lista provisional. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Conceja-
lía Delegada de RR.HH. adoptará Decreto, en el plazo máximo de un mes, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos, en su caso, con mención expresa al mo-
tivo de la exclusión, que se hará pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en
la web municipal http://www.ssreyes.org, concediéndose a los aspirantes excluidos un pla-
zo de diez días a efectos de reclamaciones. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen
los defectos justificando su derecho a ser admitidos, será definitivamente excluidos del pro-
ceso de selección.

5.2. Lista definitiva. Transcurrido dicho plazo, la Concejalía Delegada de RR.HH.
adoptará un nuevo Decreto declarando la relación definitiva de admitidos y excluidos. El
mismo Decreto, se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y
contendrá el lugar donde se encuentran expuesta al público la lista certificada y completa
de aspirantes admitidos y excluidos, la composición nominal del Tribunal Calificador con
sus titulares y suplentes, además del lugar, fecha y hora del inicio de las pruebas selectivas.

Iniciado el proceso selectivo, la publicación de los sucesivos anuncios se efectuará a
través de la web municipal www.ssreyes.org y el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Sexta. Tribunal Calificador

6.1. Composición. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:
Presidencia:
— Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, pro-

puesto por la Concejalía Delegada de RR.HH.
Vocales:
— Tres funcionarios de carrera propuestos por Concejalía Delegada de RR.HH.
Secretaría:
— Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, pro-

puesto por la Concejalía Delegada de RR.HH.
Los vocales miembros del Tribunal Calificador deberán reunir los requisitos estable-

cidos en el art. 4, apdo. e), del R.D. 896/91, de 7 de junio.
El Tribunal Calificador se clasifica en la segunda categoría, conforme a lo establecido

en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo.
6.2. Recusación y abstención. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri-

bunal y estos abstenerse cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.3. Actuación y constitución del Tribunal. Para la válida constitución del Tribunal,
se requerirá la presencia de la Presidencia y de la Secretaría, o en su caso, de quienes los
sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas
que surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actua-
ción procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos solo podrán ser impugnados por los
interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas du-
rante el proceso selectivo. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que, en función de
sus especialidades técnicas, le solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto.

Asimismo, el Tribunal adoptará las medidas necesarias para la realización de los ejer-
cicios de los aspirantes discapacitados, de forma que gocen de igualdad de oportunidades
con los demás aspirantes.

El Tribunal continuará constituido hasta que no se resuelvan las reclamaciones plan-
teadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las
pruebas o por otras circunstancias que así lo aconsejen, el Tribunal, por medio de su Presi-
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dencia, podrá solicitar al Servicio de Recursos Humanos la incorporación al mismo de otros
funcionarios o trabajadores municipales, para colaborar en el desarrollo de los procesos se-
lectivos, bajo la dirección del citado Tribunal.

Séptima. Proceso selectivo

El proceso selectivo constará de dos fases: oposición y concurso. En primer lugar, se
celebrará la fase de oposición.

7.1. Fase de oposición. Esta fase constará de dos ejercicios eliminatorios.
Primer ejercicio:
La cumplimentación de un cuestionario de 80 preguntas, con tres respuestas alternati-

vas, relacionadas con el programa que figura en el anexo de esta convocatoria: 10 pregun-
tas correspondientes al Bloque I y 70 preguntas correspondientes al resto de Bloques del
Temario.

El tiempo para su realización será de 80 minutos.
Los aspirantes que acrediten haber superado los conocimientos del Bloque I del Anexo

a través de las pruebas de ingreso, quedarán exentos de la realización de las 10 preguntas
del citado Bloque.

Con carácter previo a las calificaciones, el Tribunal Calificador publicará el cuestio-
nario y la plantilla con las respuestas correctas. Dicha plantilla tendrá carácter provisional
y los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles a partir de su publicación, para
formular alegaciones sobre el contenido de la prueba y la plantilla correctora. Las citadas
alegaciones serán resueltas por el Tribunal Calificador.

La resolución se hará pública con la plantilla definitiva y la lista de calificaciones de
los aspirantes que lo hubieran superado, entendiéndose desestimadas todas aquellas alega-
ciones y reclamaciones que no aparezcan en la citada Resolución, sin perjuicio de la noti-
ficación individualizada que se realice a cada uno de los aspirantes que formulaciones o re-
clamaciones.

Segundo ejercicio:
La realización de un supuesto práctico o prueba práctica a elegir entre dos propuestos

por el Tribunal, relacionado con las funciones del puesto y que versará sobre el temario del
Bloque II.

El tiempo máximo de realización de la prueba será de 3 horas.
En el caso de que el supuesto requiera la utilización de equipos o herramientas infor-

máticas el Tribunal lo informará –indicando las características técnicas- junto a la publica-
ción de la fecha del segundo ejercicio.

7.2. Llamamiento y orden de actuación de los aspirantes. Los aspirantes serán con-
vocados para el ejercicio en llamamiento único. No obstante, el Tribunal podrá hacerlo de
forma fraccionada según las circunstancias derivadas del número de aspirantes y la dispo-
nibilidad de medios, a fin de garantizar el correcto desarrollo de las pruebas.

Salvo en casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad deliberadamente justifi-
cados y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de
un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado deter-
minará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y
en los sucesivos, quedando excluido en consecuencia del procedimiento selectivo.

7.3. Fase de Concurso. En esta fase el Tribunal valorará los méritos alegados de
acuerdo con el siguiente baremo:

A) Experiencia profesional (Máximo 4 puntos).

— Por trabajos desarrollados en cualquier Administración Pública, en puestos
del mismo Subgrupo, en el mismo ámbito del puesto a cubrir, 0,30 pun-
tos/año.

— Por haber desempeñado, en cualquier Administración Pública, puestos en el
subgrupo inmediatamente inferior, en el mismo ámbito del puesto a cu-
brir: 0,20 puntos/año.

— Por haber desempeñado puestos, en cualquier Administración Pública, en
otros subgrupos no incluidos en los apartados anteriores: 0,10 puntos/año.

— Por el desempeño de trabajos, directamente relacionados con las funciones
del puesto, que se hayan realizado en el sector privado o tercer sector, 0,10
puntos por año.



LUNES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020B.O.C.M. Núm. 223 Pág. 171

B
O

C
M

-2
02

00
91

4-
44

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

En todos los casos solo se contemplarán los periodos iguales o superiores a 1 mes.
La puntuación máxima no podrá exceder de 4 puntos.

B) Formación técnica (Máximo 4 puntos):

Serán objeto de valoración los cursos de formación y perfeccionamiento directa-
mente relacionados con las funciones de la plaza a cubrir e impartidos por el
Ayuntamiento y demás Administraciones Públicas, en centros o entidades que no
sean Administraciones Públicas, pero que estén dirigidos a empleados públicos, a
razón de 0,10 puntos por cada 20 horas lectivas.
Se valorarán también aquellas acciones formativas sobre elementos, dispositivos
o programas específicos de uso habitual en el puesto de trabajo.
No se valorarán los cursos en los que no se acrediten las horas de duración.
La puntuación obtenida en este apartado no podrá exceder de 4 puntos.

C) Otros méritos (Máximo 2 puntos):

— Seminarios, cursos de posgrado, doctorado, programas de especialización y
máster: se valorarán en función del número de horas lectivas (hasta 120 ho-
ras: 0,5 puntos; de 121 a 399; 1 punto; de 400 a 599, 1,5 puntos y más de 600
horas, 2 puntos).

— Por haber participado como docente o ponente en cursos y seminarios sobre
temas relacionados con las funciones del puesto: 0,10 puntos por cada 10 ho-
ras lectivas, hasta un máximo de 1 punto.

La puntuación obtenida en este apartado no podrá exceder de 2 puntos.

7.4. La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:

Primero.—A efectos de su comprobación se exigirá la presentación del correspondien-
te certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, jun-
to con el certificado de la Administración Pública o de la empresa privada correspondiente.

Segundo.—A efectos de lo dispuesto en los puntos de la experiencia, los contratos de
tiempo parcial se computarán como jornada completa siempre que su jornada sea igual o
superior al 50 por 100.

Tercero.—La formación aportada donde no conste número de horas no será objeto de
valoración.

Octava. Calificación del proceso selectivo

8.1. Fase de oposición. En la fase de oposición, cada uno de los dos ejercicios será ca-
lificado de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5
en cada uno de ellos.

Primer ejercicio:

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para
superarlo.

Cada pregunta contestada erróneamente se penalizará con 1/3 del valor de la respues-
ta correcta.

El Tribunal Calificador, mediante la adopción del acuerdo correspondiente, teniendo
en cuenta el número de aspirantes presentados y el nivel de conocimiento de los mismos,
sin identificar a ninguno de los opositores, decidirá cuál será la nota de corte para superar
este ejercicio.

Segundo ejercicio:

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquel, siendo el
cociente la calificación definitiva de cada ejercicio. Cuando entre las puntuaciones otorga-
das por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o más enteros entre las ca-
lificaciones máxima y mínima, serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación
media entre las calificaciones restantes.

El Tribunal prefijará los elementos que serán objeto de valoración.

8.2. Fase de concurso. El concurso se valorará entre 0 y 10 puntos de acuerdo con el
baremo establecido en la base séptima.
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Novena. Calificación definitiva y orden de colocación de los aspirantes

La calificación final del proceso será el resultado de sumar la puntuación obtenida en
la Fase de Oposición más la obtenida en la Fase de Concurso:

CD = (0,60*FO) + (0,40*FC)

Criterios de desempate:

1. La mayor puntuación en la fase de oposición.
2. La mayor puntuación obtenida la fase de concurso.
3. La mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de la fase de oposi-

ción en el lugar que figuran en el proceso selectivo.
4. La mayor puntuación obtenida en cada uno de los méritos de la fase de concurso

en el orden que figuran en el proceso selectivo.
5. De persistir el empate, se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra que

resultara del sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pú-
blica vigente en la fecha límite de presentación de solicitudes.

Décima. Lista aprobados y propuesta del Tribunal

10.1. Publicación de la lista de aprobados. Terminada la calificación de las pruebas
selectivas, el Tribunal publicará la relación de aprobados por el orden de puntuación en la
intranet, en la web municipal y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, no pudiendo
rebasar estos el número de plazas convocadas.

10.2. Elevación de la lista y Acta de la última sesión. Simultáneamente a su publica-
ción, el Tribunal elevará la propuesta de nombramiento a la Concejalía Delegada de Recur-
sos Humanos. Al propio tiempo, remitirá a dicha autoridad el acta de la última sesión.

Undécima. Presentación de documentos y contratación

11.1. Documentación. El aspirante propuesto presentará en el Registro del Ayun-
tamiento de San Sebastián de los Reyes los siguientes documentos acreditativos de que po-
see las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o autorización para la consulta de plataforma
SVD.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de funciones públicas.

c) Declaración de no estar incurso en causa de Incompatibilidad.
d) Declaración jurada o promesa de poseer capacidad funcional suficiente para el de-

sempeño de las tareas habituales del Cuerpo, Escala o Categoría Profesional ob-
jeto de la convocatoria.

11.2. Plazo. El plazo de presentación de estos documentos será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de aprobados en la in-
tranet, en la web municipal y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

11.3. Falta de presentación de documentos. El aspirante propuesto que, dentro del
plazo señalado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentara su documentación o no re-
uniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

11.4. Nombramiento y toma de posesión. Concluido el proceso selectivo y aportado
los documentos a que se refiere la base anterior, la Concejalía Delegada de RR.HH. proce-
derá al nombramiento como funcionarios de carrera, hasta el límite de plazas anunciadas y
que se hallen dotadas presupuestariamente. Dichos nombramientos serán publicados en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Duodécima. Lista de espera

12.1. Requisitos. El presente proceso selectivo servirá para la confección de una lis-
ta de espera para cubrir eventuales vacantes que se produzcan en la plantilla con aquellos
aspirantes que, habiendo aprobado alguno de los ejercicios de la fase de oposición, no su-
peren el proceso selectivo, salvo que manifiesten expresamente su voluntad de no formar
parte de dicha lista de espera.
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12.2. Prelación. El orden de los aspirantes vendrá determinado por los criterios si-
guientes:

En el caso de superación de la fase de oposición:
— Calificación definitiva.
— Puntuación obtenida en la fase de oposición.
— Puntuación obtenida en la fase de concurso.
— Puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición.
— Puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición.

En el caso de no superación de la fase de oposición:
— Puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición,.
— El nombramiento interino se revocará cuando finalice el objeto del mismo.

Los aspirantes propuestos, con ocasión del nombramiento, deberán presentar la docu-
mentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la Base Segunda.

Décimotercera. Recursos

Las presentes Bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos que se deriven
de ellas, así como las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I

TEMARIO

Bloque I. Materias comunes

1. La Constitución española de 1978: características y estructura. La reforma cons-
titucional. Principios constitucionales y valores superiores de la Constitución.

2. Derechos y deberes fundamentales. Garantías de las libertades y derechos funda-
mentales. Suspensión.

3. La Jefatura del Estado. La Corona. Funciones del Rey. El refrendo.
4. Las Cortes Generales. Composición. Atribuciones y funcionamiento.
5. La Ley. Procedimiento de elaboración. Disposiciones del Gobierno con valor y

fuerza de ley: Decretos-Leyes y Decretos Legislativos.
6. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la Justicia. El Consejo General del

Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.
7. El Gobierno y la Administración en la Constitución. Relaciones entre el Gobier-

no y las Cortes Generales.
8. La organización territorial del Estado. Las relaciones entre el Estado y las Comu-

nidades Autónomas. Distribución de las competencias.
9. Las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades.

La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La financiación
de las Comunidades Autónomas.

10. El Tribunal Constitucional. Organización. Composición y funciones. La eficacia
de sus sentencias.

11. La Administración del Estado. La estructura departamental y sus órganos supe-
riores. órganos consultivos. La Administración Periférica.

12. Las Comunidades Europeas. Origen y evolución. Organización y competencia.
13. Las entidades locales territoriales. El Municipio. Autonomía local y competen-

cias: cláusula general y obligaciones mínimas. Otras entidades locales.
14. La organización municipal en los Municipios de gran población. Organización

del Pleno. Atribuciones. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. Organización de la Junta de
Gobierno Local. Atribuciones. La asesoría jurídica. Órganos superiores y directivos. Ges-
tión económico-financiera. Órganos.

15. Régimen de funcionamiento de las Corporaciones Locales. Adopción de acuerdos.
Aprobación de las Ordenanzas Locales. Relaciones entre la Administración Central, Autonó-
mica y Local: fórmulas de cooperación, colaboración y coordinación. Disolución de los órga-
nos de las corporaciones locales. Régimen de impugnación de actos y acuerdos locales en
caso de conflicto con la Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas.
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16. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certifi-
caciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El registro de do-
cumentos.

17. El régimen local español. Principios Constitucionales de la Administración Lo-
cal en España. Regulación Jurídica.

18. El Procedimiento Administrativo.
19. Ley de Contratos del Sector Público. Ámbitos objetivo y subjetivo de aplicación.

Delimitación de los tipos contractuales. Contratos sujetos a una regulación armonizada.
Contratos administrativos y contratos privados. Jurisdicción competente.

20. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. Normas es-
peciales para el contrato de gestión de servicios públicos y para el contrato de suministro.

Bloque II. Materias específicas

21. El personal al servicio de las Corporaciones Locales. Legislación aplicable. Cla-
sificación profesional del personal funcionario y laboral local: escalas y subescalas, grupos
de titulación, categorías profesionales. Habilitados de carácter estatal.

22. La organización del personal de la Administración Local. Plantilla de personal.
Relaciones de puestos de trabajo. Catálogos de puestos de trabajo. Oferta de Empleo Públi-
co. Los Planes de Empleo.

23. Sistemas de selección: oposición, concurso-oposición y concurso. Órganos de
selección. Selección de funcionarios de carrera, bases de convocatoria, procedimientos, re-
quisitos. Selección de personal laboral. Selección de personal interino. Selección de perso-
nal directivo.

24. Régimen de incompatibilidades. Ámbito de aplicación. Clases. Procedimiento.
Actividades exentas.

25. Derechos y Deberes de los Empleados Públicos. Principios éticos de los emplea-
dos públicos. Códigos de conducta. Buen gobierno.

26. Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud en el trabajo: Daños deriva-
dos del trabajo. Concepto de riesgo laboral. Protección y prevención. Prevención primaria,
secundaria y terciaria. Prevención en el diseño. Condiciones de trabajo con relación a la sa-
lud. Factores de riesgo. Conceptos de accidente de trabajo y enfermedad profesional.

27. Objeto y necesidad de la prevención de riesgos laborales: Interacción trabajo y
salud. Costes de los daños derivados del trabajo frente a beneficios de la acción preventiva.
El concepto de integración de la prevención. Prevención y calidad.

28. Las técnicas preventivas: Los principios de prevención. Seguridad en el Traba-
jo. Higiene Industrial. Ergonomía. Psicosociología aplicada. Medicina del Trabajo. Técni-
cas de participación. La información y la comunicación. La formación.

29. Unión Europea (I): El Derecho Comunitario relacionado con la seguridad y sa-
lud en el trabajo. Las directivas sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el tra-
bajo. La directiva marco 89/391/CEE. Las directivas específicas y otras que amplían y com-
pletan lo establecido en la directiva marco. El funcionamiento y características del mercado
único. El Espacio Económico Europeo. El concepto de seguridad del producto. Los requi-
sitos esenciales de los productos. El enfoque global.

30. Ámbito internacional: La Organización Internacional del Trabajo (OIT), origen
y evolución; sus objetivos, estructura y organización. Los Convenios de la OIT, las reco-
mendaciones y otras actuaciones. Contenidos de los Convenios OIT sobre salud y seguri-
dad. El papel de otras organizaciones y programas: OMS, OMI, PNUMA, OCDE. La Aso-
ciación Internacional de la Seguridad Social (AISS).

31. El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales en España (I): Antece-
dentes inmediatos. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre; contenido, significado general y
naturaleza. La ley 54/2003 de 12 de diciembre de reforma del marco normativo de la Pre-
vención de Riesgos Laborales. La Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.
La articulación jurídica de la prevención de riesgos laborales.

32. El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales en España (II): Actuacio-
nes de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. La distribución de
competencias y coordinación de actuaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo
entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas. Funciones y
actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en relación con esta materia.

33. El sistema Español de Seguridad Social. El Régimen General: Acción protecto-
ra. Contingencias cubiertas. Concepto y clases de prestaciones. Régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos. Contingencias cubiertas.
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34. El Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo. Los órganos
técnicos de las Comunidades Autónomas. La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en
el Trabajo. La Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales. La Seguridad Social y
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

35. El contrato de trabajo. Modalidades de contratación. La subcontratación. El sa-
lario. La jornada laboral. Horas extraordinarias. Descanso. Vacaciones.

36. Derechos y deberes: El derecho de los trabajadores a la protección frente a los
riesgos laborales. El deber empresarial de protección. Situaciones de riesgo grave e inmi-
nente. Coordinación de actividades empresariales en materia de prevención. Protección de
trabajadores especialmente sensibles a riesgos. Obligaciones de los trabajadores.

37. Consulta y participación de los trabajadores: El deber de consulta del empresa-
rio. Los derechos de participación y representación específica de los trabajadores. Los De-
legados de Prevención, su designación, garantías, competencias y facultades. El Comité de
Seguridad y Salud. Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

38. El Reglamento de los Servicios de Prevención (I): La integración de la actividad
preventiva y la acción de la empresa en esta materia. La evaluación de los riesgos. La pla-
nificación de la prevención. Características y funciones de un servicio de prevención. La
organización de recursos para las actividades preventivas y sus diferentes modalidades; sus
funciones y requisitos.

39. El Reglamento de los Servicios de Prevención (II): La acreditación de entidades
especializadas como servicios de prevención ajenos a las empresas. Funciones y niveles de
cualificación. Medicina del Trabajo y Enfermería del Trabajo. Colaboración de los servi-
cios de prevención con el Sistema Nacional de Salud.

40. El desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Labo-
rales, en materia de coordinación de actividades empresariales. La coordinación en obras
de construcción.

41. La gestión de riesgos laborales en la empresa: Concepto. El sistema de gestión
para la prevención. La responsabilidad de la dirección. La documentación.

42. Las obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores: Las exigen-
cias de la libre circulación de mercancías en el mercado único europeo. La responsabilidad
por los perjuicios causados por los productos defectuosos. La obligación de facilitar toda
información útil sobre el uso seguro de un equipo o producto con ocasión de su comercia-
lización. La obligación de información del empresario a los trabajadores.

43. La auditoría de prevención. La obligación empresarial de someter su sistema de
prevención a una auditoría externa. Requisitos y autorización por la autoridad laboral de las
personas o entidades especializadas para la realización de auditorías. Idoneidad de los au-
ditores. Otros sistemas de auditoría. Su valor y relación con la calidad.

44. Responsabilidades y sanciones con relación a la prevención: Responsabilidades
administrativas y su compatibilidad con las de otro orden. Las actuaciones de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social. Las disposiciones concretas en estas materias de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales y de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden
Social.

45. La adaptación de la normativa de prevención de riesgos laborales al ámbito de la
Administración pública: Las excepciones de la Ley de Prevención. Competencias y funcio-
nes de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y del Instituto Nacional de Seguridad,
Salud y Bienestar en el Trabajo. Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la
legislación de Prevención de Riesgos Laborales a la Administración General del Estado.

46. El Reglamento sobre el procedimiento administrativo especial de la actuación de
la Inspección de Trabajo y para la imposición de medidas correctoras de incumplimientos
en materia de Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito de la Administración General
del Estado.

47. Protección de la maternidad y de los menores: Riesgos laborales específicos para
la mujer trabajadora durante el embarazo, postparto y lactancia. Legislación vigente de pro-
tección a la maternidad. Medidas preventivas frente a los riesgos específicos. Riesgos es-
pecíficos para los menores en razón de su trabajo. Legislación vigente de protección de los
menores.

48. Relaciones de trabajo temporal, de duración determinada y en empresas de trabajo
temporal: Características específicas de estas relaciones. Normativa aplicable. Obligaciones
empresariales con relación a la prevención de riesgos laborales. El Real Decreto 216/1999,
de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito
de las Empresas de Trabajo Temporal.
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49. Conceptos de salud y prevención. Concepto y objetivos de la medicina del traba-
jo. Patologías de origen laboral. Epidemiología laboral. Vigilancia de la salud. Promoción
de la salud. Planificación e información sanitaria.

50. Evaluación de riesgos: El concepto de evaluación de riesgos y de la gestión de
riesgos. Tipos de evaluaciones de riesgos y características de cada uno de ellos. Plan de con-
trol de riesgos. Revisión del Plan de control de riesgos. Formatos de recogida de datos de
la evaluación de riesgos.

51. Utilización de equipos de protección individual. Concepto y prioridad de utiliza-
ción de los equipos de protección individual (EPI) en el trabajo. Tipos de EPI. Normativa
del mercado único europeo relativa al diseño y comercialización de los EPI. Aplicación del
R. D. 773/1997, de 30 de mayo. Concepto de protección colectiva, criterios de elección.
Análisis previo a la implantación de protección colectiva.

52. La formación en prevención de riesgos laborales. Derechos y obligaciones. Con-
diciones de eficacia. La planificación de la formación en la empresa. El diagnóstico de ne-
cesidades. La definición de los objetivos. La determinación de los programas. La enseñan-
za a distancia y las nuevas tecnologías aplicadas a la formación. La evaluación de la
formación. Técnicas de modificación de conducta.

53. Objeto de las estadísticas de prevención. Principales índices y parámetros. La
evolución de la siniestralidad en España. La comparabilidad de los datos estadísticos con
los de otros Estados.

54. La notificación de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Obli-
gaciones establecidas en la Ley General de la Seguridad Social y su normativa de desarro-
llo y en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Economía de la prevención. Los cos-
tes de los accidentes de trabajo: Coste humano y coste económico de los accidentes de
trabajo. El análisis estadístico de accidentes en la empresa: Concepto y objetivos. Tipos de
diagramas que se pueden obtener.

55. Investigación de accidentes de trabajo: Objetivos de la investigación de los acci-
dentes de trabajo. Accidentes que se deben investigar. Metodología de la investigación de
accidentes. El informe resultante de la investigación de un accidente. Características que
deben de cumplir las propuestas preventivas emanadas de la investigación de un accidente.
La investigación de accidentes por el método del Árbol de Causas.

56. Inspecciones de seguridad: Concepto y objetivos de la inspección de seguridad.
Inspecciones planificadas y no planificadas. Metodología de la inspección de seguridad.
Explotación de los resultados.

57. Señalización de seguridad: El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre se-
ñalización de seguridad y salud en el trabajo y la Guía Técnica del Instituto Nacional de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo.

58. Riesgos en los lugares de trabajo: El Real Decreto 486/ 1997, de 14 de abril so-
bre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

59. Prevención y protección contra incendios: Conceptos básicos sobre causas y pro-
pagación de los incendios. El riesgo de incendio: Química del fuego. Cadena del incendio.
Medios de lucha contra incendios. Medios de protección contra incendios, extintores de in-
cendios, bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas y rociadores automáticos.
Alumbrado de señalización y emergencia. Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. La aplica-
ción de las disposiciones específicas de las Comunidades Autónomas y de las Ordenanzas
Municipales. Planes de emergencia y de autoprotección.

60. Utilización de equipos de trabajo: El Real Decreto 1215/ 1997, de 18 de julio, so-
bre utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. Análisis y evaluación de ries-
gos. Procedimientos de adecuación y puesta en conformidad.

61. Riesgos debidos a la electricidad: Efectos nocivos de la electricidad. Lesiones
producidas por la electricidad en el cuerpo humano. Actuación en caso de accidente eléc-
trico. Tipos de contacto eléctricos. Protección contra contactos eléctricos directos. El Real
Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la sa-
lud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Protección contra contactos in-
directos.

62. Riesgos higiénicos. Evaluación de los riesgos. Medidas de prevención generales
y específicas. Vigilancia específica de la salud. Medidas a adoptar frente a accidentes, in-
cidentes y emergencias. Prohibiciones de agentes y actividades. Información y formación
de los trabajadores con relación a los riesgos por agentes químicos, físicos y biológicos.

63. Calidad del ambiente interior: Factores que la determinan, riesgos asociados, su
evaluación, prevención y control. Los factores ambientales en el R.D. 486/1997: Las con-
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diciones ambientales y de iluminación mínimas de los lugares de trabajo; criterios para su
evaluación y acondicionamiento.

64. Agentes químicos. Metodología de actuación. La valoración de la exposición.
Control de las exposiciones, técnicas generales. Establecimiento de prioridades de las ac-
ciones de control. Ventilación general. Ventilación por extracción localizada. Equipos de
protección individual para agentes químicos.

65. Agentes biológicos. Características de los agentes biológicos. Efectos para la sa-
lud. Metodología de evaluación de la exposición a agentes biológicos. Grupos de riesgo,
definiciones. Medición de agentes biológicos:

66. Ruido. Fundamentos de acústica. Magnitudes y unidades. Anatomía y fisiología
del oído. Efectos del ruido. Medición del ruido. Equipos de medición. Valoración de exposi-
ción laboral a ruido. Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud
y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.

67. Física de las vibraciones. Medida de las vibraciones. Real Decreto 1311/2005, de
4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a
los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.

68. Explosiones. Concepto de explosión y de atmósfera explosiva. Productos infla-
mables y explosivos y su almacenamiento. Real Decreto 144/2016, de 8 de abril, por el que
se establecen los requisitos esenciales de salud y seguridad exigibles a los aparatos y siste-
mas de protección para su uso en atmósferas potencialmente explosivas.

69. Máquinas: Definición de máquina y de zona peligrosa. Principales riesgos pre-
sentes en las máquinas. Selección de las medidas de seguridad. Medidas de prevención in-
trínseca. Medidas de protección a tomar por parte del diseñador o fabricante; resguardos y
dispositivos de protección. Los Reales Decretos 1435/1993 y 56/1995. Requisitos esencia-
les de seguridad y salud.

70. Toxicología industrial. Concepto de tóxico. Definición y clasificación de los
contaminantes. Vías de exposición. Dosis interna, externa, acumulación y vida media. Re-
lación dosis-efecto y dosis-respuesta. Efectos: Clasificación fisiopatológica de los contami-
nantes químicos. Medida de la toxicidad en relación con diferentes patrones de exposición.
Acción tóxica de mutágenos, cancerígenos y tóxicos para la reproducción.

71. Identificación y comunicación del riesgo químico. Legislación sobre clasifica-
ción, envasado y etiquetado de sustancias y preparados peligrosos. Características de peli-
grosidad de los productos químicos. Criterios de clasificación de sustancias y preparados
peligrosos. Mecanismos de información: Etiquetas. Fichas de datos de seguridad.

72. Criterios de valoración de agentes químicos. Concepto de criterio de valoración.
Bases para el establecimiento de un criterio de valoración. Límites de exposición profesio-
nal para agentes químicos en España. Valores límites ambientales (VLA). Valores límites
biológicos (VLB). Control biológico. Definiciones y bases. Criterios de control biológico.

73. Medición de los contaminantes químicos. Mediciones puntuales y promedio.
Mediciones personales y ambientales. Instrumentos de lectura directa. Sistemas activos de
toma de muestras. Calibración de los equipos. Sistemas pasivos de toma de muestras.
Transporte y conservación de las muestras. Condicionantes de la toma de muestras.

74. Agentes carcinógenos. Patogénesis del cáncer. Carcinogénesis química y sus
mecanismos de actuación. Evaluación de la exposición a carcinógenos. Real Decreto
665/1997 y sus modificaciones, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos y mutágenos durante el trabajo. Nor-
mativa sobre el amianto.

75. Agentes biológicos. Medición de agentes biológicos: Características de los equi-
pos de muestreo y principales técnicas analíticas. Criterios de valoración. Limitaciones de
la medición. Control de la exposición a agentes biológicos. Concepto de contención: Prin-
cipales medidas de contención. Aplicación de las medidas de contención.

76. Real Decreto 664/1997, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo y modificaciones
posteriores.

77. Control de las exposiciones. Técnicas generales: Acciones de control técnicas.
Acciones de control organizativas. Priorización del control de riesgos. Acciones sobre el
agente. Acciones sobre el proceso. Acciones en el local de trabajo. Acciones en los méto-
dos de trabajo. Ventilación general por dilución: Tipos y aplicación. Criterios de diseño de
un sistema de ventilación general.

78. Ventilación por extracción localizada. Conceptos básicos. Definiciones y ecua-
ciones fundamentales. Comportamientos dinámicos de las partículas. Flujo de aire en con-
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ducciones. Pérdida de carga. Elementos de un sistema de extracción localizada: Campanas,
conductos, ventiladores, depuradores. Diseño de sistemas de extracción localizada.

79. Evaluación de la exposición a ambientes térmicos calurosos. Conceptos básicos.
Ecuación del balance térmico. Métodos para la estimación del consumo energético. Meca-
nismos de termorregulación. Mecanismos de intercambio de calor entre el organismo y el
ambiente: Radiación, convección, conducción y evaporación. Medida de las variables ter-
mohigrométricas. Características de la instrumentación. Efectos del calor sobre el organis-
mo. Evaluación de la exposición a ambientes térmicos calurosos. Métodos de valoración.
Índice WBGT (Wet bulbe globe temperature). Índice de sudoración requerida. Criterios de
valoración. Control de las exposiciones.

80. Ergonomía: Conceptos y objetivos. Metodología ergonómica. Modelos y méto-
dos aplicables en Ergonomía.

81. Procedimiento metodológico para la evaluación de riesgos en Ergonomía y Psi-
cosociología. Técnicas de investigación en Ergonomía y Psicosociología: La observación,
las entrevistas y los grupos de discusión. La encuesta y las escalas de actitudes.

82. Pantallas de visualización de datos: El Real Decreto 488/1997 y la Guía Técnica
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo para la evaluación y prevención
de los riesgos derivados del trabajo con pantallas de visualización de datos.

83. Evaluación de la exposición a ambientes térmicos calurosos. Conceptos básicos.
Ecuación del balance térmico. Métodos para la estimación del consumo energético. Meca-
nismos de termorregulación. Mecanismos de intercambio de calor entre el organismo y el
ambiente: Radiación, convección, conducción y evaporación.

84. Medida de las variables termohigrométricas. Características de la instrumenta-
ción. Efectos del calor sobre el organismo. Evaluación de la exposición a ambientes térmi-
cos calurosos. Métodos de valoración. Índice WBGT (Wet bulbe globe temperature).

85. Carga física de trabajo: Fisiología de la actividad muscular. La capacidad de tra-
bajo física. Medición de la carga derivada del trabajo dinámico mediante el consumo de
oxígeno. Fatiga física y su recuperación. Trastornos musculoesqueléticos. Identificación de
los factores de riesgo asociados y su prevención.

86. Posturas de trabajo: Factores que las determinan. Criterios para la evaluación de
las posturas de trabajo. Riesgos derivados de las posturas de trabajo y su prevención.

87. Carga mental de trabajo: Factores determinantes y características de la carga
mental. Efectos derivados y su prevención. Métodos de evaluación basados en factores de
carga inherentes a la tarea. Estrés laboral.

88. Los aspectos relativos a la organización del tiempo de trabajo. La violencia, el
acoso y hostigamiento en el trabajo (mobbing). Riesgos derivados del trabajo a turnos y
nocturno. Metodología para la evaluación de los factores psicosociales. El método de eva-
luación del INSHT. El método ISTAS 21.

89. Los factores ambientales en el Real Decreto 486/1997: Las condiciones ambien-
tales y de iluminación mínimas de los lugares de trabajo.

90. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad para el empleo público.

San Sebastián de los Reyes, a 1 de septiembre de 2020.—El concejal-delegado de Re-
cursos Humanos, Ángel Buenache Moratilla.

(03/21.291/20)
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